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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DECRETO NÚMERO . 478 DE 2021 

12 MAY 1 
Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 6 del artículo 3 

de la Ley 105 de 1993 y los artículos 6, 11 Y 65 de la Ley 336 de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia prescribe que los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado por lo que es su deber asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Igualmente, señala que estos servicios 
estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, que podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades indígenas, o por particulares, pero que, en todo caso, 
el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. 

Que el literal b) del artículo 2 yel numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 "Por la cual se 
dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se 
dictan otras disposiciones" establecen que corresponde al Estado la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas, para su adecuada 
prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. 

Que el numeral 2 del artículo 3 de la referida Ley 105 de 1993 establece que existirá un servicio 
básico de transporte accesible a todos los usuarios y que se permitirán, de acuerdo con la 
regulación o normatividad , el transporte de lujo, turísticos y especiales, que no compitan 
deslealmente con el sistema básico. 

Que, a su vez, el artículo 4 de la Ley 336 de 1996 "Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de 
Transporte" prescribe que el transporte gozará de especial protección estatal y estará sometido 
a las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, y 
como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio 
de que su prestación pueda serie encomendada a los particulares. 

Que el artículo 5 de la citada Ley 336 de 1996 le otorga la calidad de servicio público esencial al 
transporte, lo cual implica que se encuentra sometido a la regulación del Estado para garantizar 
la prestación del servicio y la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones 
que señale el reglamento para cada modo. 
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Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 348 de 2015 "Por el cual se reglamenta el servicio 
público de transporte terrestre automotor especial y se adoptan otras disposiciones" con el 
propósito de reglamentar la prestación del mismo y establecer los requisitos que deben cumplir 
las empresas interesadas en obtener y mantener la habilitación en esta modalidad. 

Que mediante el Decreto 1079 de 2015, se expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte con la finalidad de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen este sector, entre las cuales se incluyeron las contenidas en el Decreto 348 de 2015 en el 
Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del citado decreto. 

Que por medio del Decreto 431 de 2017, se modificó y adicionó el mencionado Capítulo 6 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial, y se dictaron otras disposiciones con el objeto de optimizar y garantizar su adecuada 
aplicación . 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado 
de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional y adoptó medidas con el objeto de prevenir, 
mitigar los efectos y controlar la propagación de la pandemia del Coronavirus COVID-19 con 
vigencia inicial hasta el 30 de mayo de 2020, la cual fue prorrogada, por primera vez, hasta el 31 
de agosto de 2020 mediante Resolución 844 de ese mismo año; por segunda vez, hasta el 30 
de noviembre de la misma anualidad a través de la Resolución 1462 de 2020; por tercera vez, 
hasta el 28 de febrero de 2021 por medio de la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020 y, 
por cuarta vez, hasta el 31 de mayo de 2021 a través de la Resolución 222 del 25 de febrero del 
mismo año. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote del Coronavirus COVID-19 representa actualmente 
una amenaza global a la salud pública, con afectaciones al sistema económico de magnitudes 
impredecibles e incalculables. 

Que la modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial en Colombia 
ha sufrido altos impactos económicos teniendo en cuenta la reducción de las actividades de los 
sectores educativo, empresarial y turístico, lo cual disminuyó considerablemente su demanda. 

Que, por lo anterior, se realizaron varias mesas de trabajo con los empresarios, propietarios y 
conductores, quienes son los actores principales en la dinámica de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, con el objetivo de resolver sus inquietudes, 
necesidades y propuestas frente al ajuste a la reglamentación de la modalidad contenida en el 
Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte de tal manera que 
constituyera un alivio efectivo para los mismos ante el impacto derivado de la referida pandemia. 

Que, en ese sentido, se hace necesaria la modificación de algunas disposiciones contenidas en 
el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Transporte, relativo a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial; así como la adición de disposiciones transitorias, para generar herramientas 
que permitan a todos los actores de esta modalidad de transporte mitigar los efectos negativos 
generados por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y facilitar su reactivación económica. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el Ministerio de 
Transporte solicitó a la Superintendencia de Industria y Comercio que rindiera concepto de 
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abogacía de la competencia sobre el presente Decreto. Así, mediante oficio 21-169317- -2-0 del 
6 de mayo de 2021 esta entidad efectuó varias observaciones, entre las se destacan: 

• 	 "(. ..) Establecer que el tiempo para cambio del servicio contenido en el artículo 17 sea a 
partir de la matrícula del vehículo, y no desde el 31 de diciembre del año modelo del 
vehículo, en aras de contabilizar el tiempo total de uso de este. 

• 	 Revisar el plazo contenido en el parágrafo transitorio del artículo 17 del presente Proyecto 
en atención a la incertidumbre derivada de las condiciones económicas y de sanidad a 
nivel nacional con ocasión de la pandemia. I 

• 	 Incluir, en el parágrafo transitorio del artículo 17 del Proyecto, que el cambio a servicio 
particular, dentro del término que se determine previa revisión del plazo de conformidad 
con lo recomendado en el punto anterior, podrá realizarse sin importar el tiempo de 
permanencia previa de los vehículos en el servicio de transporte especial. (. ..)" 

I 

Que, respecto de las observaciones efectuadas por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
el Ministerio de Transporte considera pertinente acogerlas y se incluyen en el presente decreto. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley 14372011, así como en el 
artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario Sector Presidencia de la 
República, el Decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Transporte del 10 al 25 
de febrero de 2021 . 

En 	mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.2.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1079 de 2015 , Único Reglamentario del Sector Transporte, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.1.6.2.2. Tiempo de uso de los vehículos. El tiempo de uso de los vehículos 
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial será de veinte (20) años 
contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo. 

El parque automotor que cumpla el tiempo de uso debe ser sometido a desintegración 
física total y podrá ser objeto de reposición por uno nuevo de la misma clase o por uno 
nuevo de diferente clase, evento en el cual se deberán garantizar las equivalencias entre 
el número de sillas del vehículo desintegrado y el vehículo nuevo a ingresar, de 
conformidad con lo que para tal efecto disponga el Ministerio de Transporte. 

Los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, registrados 
a partir del 14 de marzo de 2017, solo podrán prestar el servicio escolar por dieciséis (16) 
años, contados a partir del31 de diciembre del año modelo del vehículo. Vencido el tiempo 
de uso antes establecido, podrán continuar prestando el servicio en los otros grupos de 
usuarios de la modalidad tales como turismo, empleados, servicios de salud y grupo 
específicos de usuarios, hasta alcanzar los veinte (20) años de uso, momento en el cual 
deberán ser objeto de desintegración física total. 

Parágrafo 1°. Los vehículos matriculados con anterioridad al14 de marzo de 2017 podrán 
continuar prestando el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso, 
contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo . 
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Parágrafo 2°. Los vehículos matriculados con anterioridad al 30 de mayo de 2020, fecha 
en que finalizó la primera vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, como 
consecuencia de la pandemia ocasionada por el Coronavirus COVID-19, contarán con un 
tiempo de uso de cuatro (4) años adicional al establecido en el presente artículo. La 
presente disposición no aplicará para los vehículos que debían ser desintegrados con 
anterioridad a la declaratoria de la referida emergencia . 

La presente disposición también será aplicable a los vehículos que cumplieron el tiempo 
de uso entre el 12 de marzo de 2020 y la fecha de entrada en vigencia de la presente 
modificación. 

Artículo 2°. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 2.2.1.6.3.1. del Capítulo 6 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, así: 

"Parágrafo 3°. Los contratos suscritos para la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial estarán sometidos a la Ley 2024 del 23 de julio 
de 2020, a lo reglado al respecto en el Código de Comercio o las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan." 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.3.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.1.6.3.2. Contratos de Transporte. Para la celebración de los contratos de 
servicio público de transporte terrestre automotor especial con cada uno de los grupos de 
usuarios señalados en el presente capítulo, se deben tener en cuenta las siguientes 
definiciones y condiciones: 

1. Contrato para transporte de estudiantes. Es el que se suscribe entre la entidad 
territorial, un grupo de padres de familia, el representante legal, rector o director rural del 
centro educativo o la asociación de padres de familia, o el representante de un grupo de 
estudiantes universitarios mayores de edad, con una empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad , 
cuyo objeto sea la prestación del servicio de transporte de sus estudiantes entre el lugar 
de residencia y el establecimiento educativo u otros destinos que se requieran en razón 
de las actividades programadas por el plantel educativo. 

2. Contrato para transporte empresarial. Es el que se celebra entre el representante 
legal de una empresa o entidad, para el desplazamiento de sus funcionarios, empleados 
o contratistas, y una empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto es la prestación del 
servicio de transporte de los funcionarios, empleados o contratistas de la contratante, 
desde la residencia o lugar de habitación hasta el lugar en el cual deban realizar la labor, 
incluyendo traslados a lugares no previstos en los recorridos diarios, de acuerdo con los 
términos y la remuneración pactada entre las partes. 

3. Contrato para transporte de turistas. Es el suscrito entre el prestador de servicios 
turísticos con una empresa de Servicio Pllblico de Transporte Terrestre Automotor 
Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto sea el traslado de 
turistas. 














